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(2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00119 00 

 

Previo a resolver sobre lo solicitado en los escritos que 

anteceden, acredítese la representación legal que ejerce el señor 

Daniel Meléndez Rodríguez en Bancompartir antes Finamérica S.A. 

 

Por otra parte, y no obstante que se adujo haberse aportado 

escrito solicitando terminación del proceso, el mismo no obra en los 

memoriales que anteceden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2022 

Por anotación en estado Nº 6 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario r 
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